
,,oos ,, 

.,~ 
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

f:Jt (, . 

~r· ~ 
MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

N 

. . ~\Bá w 
-~✓~ 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 

H. Cámara de Senadores 

Presente s. 

OFICIO No. D.G.P.L. 65-11-2-2737 
EXP. 5628 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos Constitucionales, el 

expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, con número CD-LXV-III-lP-344, aprobado en esta fecha 

por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2023. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN 
Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 85, fracciones II, IV, VII y XII; 89, 
fracciones III, V y XII; 103 y 104, primer párrafo; y se adicionan los artículos 85, 
con una fracción XVI y, 89, con una fracción XVI, de la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para quedar como sigue: 

Artículo 85 . ... 

I ... . 

II. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

III. ... 

IV. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

V. y VI. ... 

VII. Secretaría de Bienestar; 

VIII. a XI . ... 

XII. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; 

XIII . a XV .... 

XVI. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Artículo 89 . .. . 

l. y 11 . ... 

I II. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, diseñará y ejecutará 
programas permanentes con el objeto de garantizar la vigilancia debida en las 
estaciones de ferrocarril, terminales de autobuses, aeropuertos y puertos marítimos 
y cruces fronterizos, con el objeto de prevenir y detectar la probable comisión de los 
delitos previstos en esta Ley; 

IV .... 

V. La Secretaría de Bienestar diseñará y aplicará modelos que permitan combatir 
las causas estructurales que generan condiciones de mayor riesgo y vulnerabilidad 
frente a los delitos previstos en esta Ley, con especial referencia a la pobreza, 
marginación y la desigualdad social; 

VI. a XI . .. . 

XII. La Comisión Ejecutiva de Atención a las Víctimas del Delito, brindará 
atención oportuna e integral a las víctimas u ofendidos de delitos, por sí misma o en 
coordinación con instituciones especializadas, en términos de la normativa aplicable; 
coadyuvará al eficaz desempeño de las autoridades con competencia en esta 
materia, y diseñará y ejecutará políticas, programas y esquemas de colaboración y 
coordinación interinstitucional de atención a víctimas u ofendidos de delitos; 

Artículo 103. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, adoptará las 
medidas adecuadas para garantizar la vigilancia en las estaciones de ferrocarril, en 
los aeropuertos, en los puertos marítimos, en las garitas y puntos fronterizos y en 
otros lugares públicos, a fin de impedir la comisión del delito de trata de personas y 
demás delitos previstos en esta Ley. 
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Artículo 104. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y autoridades 
de las entidades federativas y municipales, dentro del ámbito de sus competencias, 
supervisarán negocios que puedan ser propicios para la comisión del delito previsto 
en esta Ley, realizando inspecciones en agencias de modelaje o artísticas, salas de 
masajes, bares, cantinas, hoteles, cines, servicio de Internet, baños públicos u otros. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓ N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
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